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CON-CD-7 ABR-2023-HOTEL SHERATON PRESIDENTE. 

"CONTRATACIÓN DE HOTELES EN SAN SALVADOR PARA ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y SALÓN DE 

USOS MÚLTIPLES, PARA HUÉSPEDES DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2023 Y 

PERSONAL RELACIONADO AL SISTEMA INFORMÁTICO". 

xxxxxxxx, actuando en nombre y representación, en mi calidad de delegada de competencia para la 

firma de Órdenes de Compra y Contrat os, derivados de los procesos de compras públicas 

independientemente de su monto, y Apoderada General Adm inist rativa con Cláusu~a Especial del 

Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvado , d! s mil veintitrés, 

que puede abreviarse COSSAN dos mil veintitrés, Institución de interé y at ilidad pública de est e 
t,_: 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria _, 
, quien en el transcurso del presente document o me denominaré "COSSAN 2023" • 

o "LA CONTRATANTE"; y xxxxxxxx; actuando en mi calidad de apoderado general judicial 

admin istrat ivo, de la Sociedad HOTELES Y DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse HOTELES Y DESARROLLOS, S.t. DE C.V.; y comercialment e conocido como HOTEL 

SHERATON PRESIDENTE, sociedad de natura~ a Anónima de Capit al Variable, de nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

, con Número de Registro de 

Contribuyent e conforme a la ~eY, del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios : ; que en el t ranscurso del presente instrumento me 

denominaré "EL CONTRATISTA" ; celebramos el present e contrato de CONTRATACIÓN DE HOTELES EN 

SAN SALVADOR P~RA.t,LOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, PARA HUÉSPEDES 

DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2023 Y PERSONAL RELACIONADO AL 

SISTEMA INFORMÁTICO, derivado del proceso por Contratación Direct a CD-7ABR-2023; de 

c~ idad a lo dispuesto en el Decreto Legislativo número SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS, emitido 

el día qu ince de marzo del dos mil veint it rés por la Asam blea Legislativa, en el que consta reforma al 

artículo diecinueve de la Ley de Creación del Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos 

y del Caribe 2023, a realizarse en la ciudad de San Salvador, reforma de la que se desprende que para 

la adquisición de equipos, bienes y servicios, así como para la construcción y reconstrucción de obras 

de infraestructura deportiva no se aplicará a COSSAN 2023 la Ley de Compras Públicas, pudiendo 
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emit irse los manua les necesarios al efecto, y, con relación al Manual de Compras Públicas emitido por 

el referido Comité (en adelante el Manua l), documento que regu lará las compras del mismo, 

pud iéndose aplica r la Ley de Compras Públicas y la Ley de Procedimiento Administrativos, de forma 

analógica, solo cuando no sea posible determinar, por letra o por su espíritu, el sentido o alcance de 

las normas, conceptos o términos de las disposiciones contenidas en dicho manua l; y en especial a las 

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de conformidad a las sigu ientes CLÁUSULAS: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: Contratar los servicios de suminist ro de alojamiento, alimentación y 

salón de usos múlt iples, en hoteles del Gran San Salvador, pa ra huéspedes en actividades de los 

XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023 y para personál relacionado al 

sistema informático. ~~ 
11. MONTO CONTRATADO: El precio total por el servicio es CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL • 

TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNÍDOS DE AMÉRICA ($139,350.00) exento 

de todo impuesto; cantidad que incluye: a) Seishs t reinta (630) Habit ación/noche, que 

incluye alojamiento en habitación estándar se¡ cilla según lo solicitado por COSSAN a demanda, a 

un precio un it ario de CIENTO CINCUENJ A 0ÓLARES ($150.00), haciendo un subtotal de NOVENTA 

Y CUATRO M IL QUINIENTOS DÓLARÉ$'(~ ,500.00); b) Ciento cinco (105) Habit ación/noche, que 

incluye alojamiento en habit ación~ ndar doble según lo solicitado por COSSAN a demanda, a 

un precio unita rio de CIENTO SES'ENTA DÓLARES ($160.00), haciendo un subtotal de DIECISÉIS 

M IL OCHOCIENTOS DÓ~ ($16,800.00); c) M il setecientos {1,700) Servicios de almuerzos y 

cenas incluyendo bebiaas no alcohólicas por consumo de visitas. Dicho consumo por tiempo 

(almuerzo y/o crna) a demanda hasta por un monto de QUINCE DÓLARES ($15.00) más d iez por 

ciento (10%) de servicio por tiempo de comida, a un precio unitario de DIECISÉIS DÓLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($16.50), haciendo un subtotal de VEINTIOCHO MIL 

CINCUENTA DÓLARES {$28,050.00; t odos los anteriores precios, y sin ningún ot ro impuesto, en 

virtud que el COSSAN dos mil veintit rés es una institución exenta de toda clase de tributos, t asas 

e impuestos estipulado por ministerio de Ley en el artícu lo cuat ro de la Ley de Creación del 

COSSAN dos mil veintitrés. 
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111. CONSIDERACIONES SOBRE LA ALIMENTACIÓN EN ALMUERZOS Y CENAS: El usuario/huésped NO 

podrá pedir bebidas alcohólicas ni ca rgarlas a la cuenta; podrá elegir el plato del menú que desee, 

debiendo respeta r el monto estipulado de consumo por t iempo de alimentación con sus 

respectivas bebidas (cena o almuerzo) que es de qu ince dólares por t iempo de comida más el d iez 

por ciento de recargo por servicio será el monto estipulado de ($16.50), totalizando por día la 

cantidad máxima de t reinta y tres dólares de consumo ($33.00), en el caso de el 

usuario/huésped NO ALMUERCE, podrá acumular el monto del consumo en el día, Y, t1tilizarlo en 

el t iempo de la cena; se aclara que NO SERÁ ACUMULABLE EL CONSUMO NO UTILIZADO DURANTE 

UN DÍA PARA EL SIGUIENTE PARA HUÉSPEDES/USUARIOS que se hospeden más d~ oche; se 

aclara que SI EL USUARIO SOBREPASA EL LÍMITE MÁXIMO DE TREINTA Y~ S ~ÓLARES EN UN 

DÍA, LA DIFERENCIA SERÁ CARGADA A LA CUENTA DEL USUARIO O CANCEhADO EN EFECTIVO. Sin 

embargo, y con previa notificación del contratante {COSSAN 20~,ara la contratist a, se podrá 

habilitar un mayor monto de consumo para determinados huési:iedes/usuario. 

IV. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL SUMINISTRO 

Contrato, informará a t ravés de correo ele<¡rón ico a la Contratista la cantidad exacta de las 

habitaciones PARA SER BLOQUEAD~ , ~ e se utilizará en el inicio de los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe dos ~ eintitrés, además gestionará y solicitará el uso de las 

habitaciones/noche o los serviciosv limentación para salones de usos múltiples, INFORMANDO 

el nombre de la perso,.,qué se hospedará en las insta laciones del hotel y el número de noches 

que pernoctará; posteriorrl nte, el contratista emit irá su informe de manera semana l, detallando 

los servicios proporcionados y el consumo rea lizado por los huéspedes/usuarios, con este insumo 

la Administ rado(a de Contrato verifica rá el informe y procederá a emit ir Órdenes de Ped ido de 
J 

manera semanal, las cuá les acumulará y recibirá forma lmente al fina l del ciclo de corte de los 

servicios mensua les en un Acta de Recepción mensual. 

V. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Hotel adjud icado; b) Plazo de Entrega: Desde la suscripción 

de l cont rato hasta el día t reinta de agosto del año dos mil veintit rés. 

VI. PAGOS: Se realiza rá la facturación de todo lo solicitado a través de órdenes de pedido de acuerdo 

al detalle siguiente : 1. Pa ra el periodo previo al diez de junio del año dos mil veintit rés y posterior 
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al quince de julio dos mil veintitrés: se harán los pagos según requerimientos realizados, se 

realiza rá la facturación de todo lo solicitado y se remit irá al Administrador de la Compra el día 

catorce de cada mes. SE CONSOLIDARÁN TODAS LAS ÓRDENES DE PEDIDO Y SE SUSCRIBIRÁ UN 

ACTA DE RECEPCIÓN M ENSUAL, entre el Ad ministrador de la Compra y la Cont ratista . 2. PARA EL 

PERIODO, del diez de junio del año dos mil veintitrés hasta el quince de julio del año dos mil 

veintit rés, se rea lizará la consolidación de la facturación relacionada a las fechas de cel~ ción 

de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe dos mil veintitrés. Al fi na lizar este período, el 

Admin istrador de la Compra, juntamente con el Contratista suscribirá el Acta de Rece12ción: según 

corresponda y se procederá con el t rámite de pago. 

POSIBILIDAD DE SOLICITUD DE ANTICIPO: Previa solicitud del Con~ a, el COSSAN dos mil 

veintit rés podrá conceder un anticipo, el cual podrá ser de hasta u;,monto máximo del treinta 

por ciento (30%) del monto del Cont rato, previa presentación de una Garantía Buena Inversión • 
de Ant icipo, equiva lente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo, un plan de inversión del 

anticipo y Fact ura de Consumidor Final o Recibo, para mayor detalle ver el apartado de garantías. 

VIII. FORMA DE PAGO. El Contratista emit irª fa crt1ra de consumidor final exenta del IVA; la cual deberá 

ser remit ida al administrador de la C0~ , quien levantará acta de la recepción. El Contratista 

deberá presentar la Factura de C~ midor Fina l, el Acta de Recepción y demás documentos 

ent regados por el Administrad<lP de la Compra a la Unidad Secundaria Ejecutora Financiera 

(USEFI) del COSSAN dos mil veintitrés, para que se efectúe el trámite de pago en un plazo máximo 

de SESENTA días después de emitido el "QUEDAN", en virtud que el contratista está clasificada 

como GRAN~E. El Contrat ista deberá especificar el número y nombre de la cuenta bancaria en la 

que se aplicará la t ransferencia en concepto de pagos o se podrán realizar pagos a través de 

cheque-. ~ 

IX. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El Fondo General del Gobierno de El Sa lvador y la d isponibilidad 

presupuestaria se encuentra contenida en la certificación de d isponibilidad correspond iente 

conten ida en el expediente de contratación. 
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X. OBLIGACIONES DEL COSSAN DOS MIL VEINTITRÉS. El COSSAN dos mil veintitrés hace constar que 

el importe del presente contrato se hará con aplicación a las cifras presupuestarias 

correspondientes. 

XI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga de acuerdo con el pliego de 

cond iciones conten idas en los documentos del Proceso de Contratación Directa, donde s(jtalla 

lo requerido por el COSSAN dos mil veintitrés y a las cua les se sometió el Contratista, según lo 

requerido por el COSSAN dos mil veintitrés y a los pliegos de cond iciones ofertad0s y a la oferta 

entregada. 

XII. GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, 

el contratista se obliga a presentar a la institución cont ratante ) s garantías siguientes: A) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El Contratista deberá rend ir a satisfacción del • 
COSSAN dos mil veint it rés, dentro del plazo de VEINTE días hábiles siguientes de haber suscrit o el 

contrato una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO a favor de l COSSAN dos mil veintitrés, 

por un monto equiva lente al DIEZ POR CIEN¡ o del valor t otal contratado, es decir TRECE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓ~ ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($13,935.00), 

la cua l deberá esta r vigente hasta 3~ e agosto del año 2023. Para ta l efecto, el COSSAN dos mil 

veintit rés aceptará como garantía~ nzas, carta de crédito stand by, aceptación de órdenes 

irrevocables de pago, cheques certificados, certificados de depósit o y bono de prenda para el caso 

de bienes depositados en y,nacenadoras de depósito; así como prenda sobre certificados de 

inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, cesión de derechos 

económicos der.ivados de contratos pend ient es con la institución. Los títulos va lores de créd ito 
J 

deberán ser -em itidos directamente por el cont rat ista a favor de la institución contratante. 

Asimismo, los títu los valores deberán endosarse por el propietario directa mente a favor de la 

institución contratante. Lo anterior de conformidad a lo contenido en el numeral 15.4 del Manual; 

dicha garantía se incrementará en la misma proporción en el que el valor de l contrato llegase a 

aumentar. Esta garantía permanecerá v igente hasta que el COSSAN dos mil veintitrés, haya 

verificado el fie l cumplimiento del contrato, sin lo cua l no se podrá otorgar el fin iquit o respectivo 

o la devolución de la garantía; B) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: El Contratista 

deberá rend ir una garantía por el anticipo, en caso de solicitud de ant icipo para cumplir con las 
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obligaciones, el cual podrá ser de hasta un monto máximo del TREINTA POR CIENTO del monto 

total del Contrato, es decir por el monto de CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($41,805.00), equivalente al CIEN por ciento, del valor del 

anticipo, debiendo además presentar Factura de Consumidor Fina l o Recibo. La vigencia de esta 

Garantía durará hasta quedar completamente pagado o compensado el anticipo o con vigencia 

30 de agosto del año 2023, contados a partir de la suscripción de este Contrato. La amoq ción 

de éste se realizará descontando íntegramente desde los primeros pagos hasta qu~ ste quede 

totalmente pagado; Se establece que la emisión del primer pago está cot cionada a la 

presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. En el caso de solicita} un anticipo, 

también se requerirá la presentación de una garantía de buena inversión de antif ipo. 

~ 
CESIÓN. Queda expresamente proh ibido al Contrat ista traspasar o ) eder a cualquier título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato La transgresión de esta disposición • 
dará lugar a la caducidad del cont rat o, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplim iento de contrato. 

XIV. INCUMPLIMIENTO. En caso de mor~ en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

presente contrato por parte del Cont r-atista, se aplicarán las multas establecidas en los Arts. 175 

y siguientes de la Ley de Compras ~ cas. El Cont ratista expresamente se somete a las sanciones 

conforme a lo regulado eR La Le-.¿ de Compras Públicas y su remisión procedimental a la Ley de 

Procedimientos Adm inistratptos, las que serán impuestas por la Institución contratante, siguiendo 

el debido proceso, ¡1 cuya competencia se someten a efectos de la imposición. 

XV. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El cont rat o podrá darse por t erminado por mutuo acuerdo entre 

las partes, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y 

que por razones de interés público hagan necesario o inconveniente la vigencia de estas, sin más 

responsabilidad que la que corresponda en su caso, al servicio parcialmente ejecutado. El COSSAN 

dos mil veintitrés avisará al contratist a de la decisión de dar por terminado el contrato con quince 

días de anticipación por lo menos y resolverá de común acuerdo sobre los términos en que se 

hará la liquidación y sin penalización por cancelación ant icipada, de conformidad al numeral 23.2 

del Manual emitido por el Comité. 
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XVI. PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal de los servicios suministrados, el COSSAN 

dos mil veintitrés tendrá un plazo de sesenta días para efectuar cualquier reclamo respecto a 

cualqu ier inconformidad sobre el servicio suministrado. 

XVII. MODIFICACIÓN. La máxima autoridad de la institución o su(s) delegado(s) de competencia, ¡;¡odrá 

modificar los contratos y las órdenes de compra regulados en e l manual de compra; , durante el 

plazo establecido para la ejecución de las obligaciones; siempre que ocurran circunstancias 

imprevistas, es decir un hecho o acto que no puede ser evitado, previst o o que corresponda a lo 

denominado como caso fortu ito o fuerza mayor. La comprobación de dichas r!unstancias será 

responsabilidad de la máxima autoridad de la institución . Cualqu ier~ ificación e incremento 

que exceda el veinte por ciento del monto original del cont rato se:) nulo, sa lvo circunstancias 

extraord inarias y por razones de interés público, se r:iodrá incrementar el porcentaje de • 
modificación, para lo cual la máxima autoridad de la institución é:leberá emit ir resolución razonada 

que lo sustente, de conformidad a lo dispuesto en ebmeral 20 del Manual. 

XVIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forr¡ian parte integral del presente contrato con igua l fuerza 

obligatoria, los siguientes documentos· a) Pliego de cond iciones; b) La oferta técn ica y económica 

presentada por parte del Contrat isv ) Solicitud de Compra; d) Informe del Comité de Evaluación 

de Ofertas; e) Acuerdo dek:omité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, 

San Salvador dos mil veintitrés, que contiene Resolución razonada de adjudicación del presente 

proceso; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; y g) Otros documentos que emanaren del 

presente contrato. 
J 

XIX. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. La institución contratante se reserva la facultad de int erpretar 

el presente contrato, de conform idad a la Constitución de la República, Manual de Compras 

Púolicas del Comité, Ley de Compras públicas, Ley de Procedimientos Adm inistrativos y demás 

legislación aplicable del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al int erés público 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación de objeto del presente 

instrumento, pud iendo en t al caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenient es. El Contratista expresamente acepta tal d isposición y se obliga a dar estrict o 
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cumplimiento a las instrucciones que al respecto dict e la Institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio del Administrador de la Compra . 

XX. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el int erés público 

lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevist as u otras circunstancias, la 

Institución Contratante podrá modificar de forma un ilateral el presente contrato, emiq do al 

efecto la resolución correspond iente, la que formará parte integrante del presente contrato. Se 

entiende que no será mod ificable de forma sustancial el objeto del mismo, en Gaso de que se 

altere el equilibrio fi nanciero del presente cont rat o en det rimento del Contratist a, este tendrá 

derecho a un aj uste de precios, y en genera l, que t oda modificación será eflma.fcada dent ro de 

los parámetros de la razonabil idad y buena fe. ~~ 
XXI. RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. Si el retraso de l Contrat ista se debiera a causa no • 

imputable al mismo debidamente comprobada, este t endrá derecho a solicitar y a que se le 

conceda una prórroga equ iva lente al tiempo perc:lido, el mero retraso no dará derecho al 

Contratist a a reclamar una compensación eci nómica adicional. La solicitud de prórroga deberá 

hacerse dent ro de l plazo contractua l P-actado para la ent rega correspondiente, de conformidad 

al numeral 18 del Manual. 

XXII. SOLUCIÓN DE CONFLICT0S. En_.,<!:aso de suscitarse diferencias o confl ictos en la ejecución del 

presente contrato, se procederá a resolverlos de acuerdo con el proced imiento establecido en el 

numeral 23 del ~ ual, agotado el arreglo directo y sin que hubiere una solución a la 

controversia, ésb se someterá al conocim iento de los t r ibunales correspondientes. 

XXIII. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de conformidad al numeral 23 del 

Manual, dar por t erm inado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

deoiendo en t al caso emitirse la resolución correspond iente y otorgarse al instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada ta l resolución. 

XXIV. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos legales del contrat o, expresamente las 

partes contractuales se someten a la legislación vigente sigu iente : a) Manual de Compras Públicas 
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para el Comité; b) Ley de Compras Públicas; c) Ley de Procedimient os Adm inistrativos; d) A las 

normas del derecho común; en lo que fueren aplicables; e) Los derechos y obligaciones surgidos 

de la contratación de este proceso, quedan sujet os expresamente a la competencia y jurisd icción 

de los t ribuna les de la ciudad de San Sa lvador, El Salvador. Asimismo, señalan como domicilio 

especial el de esta Ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales se someten, comprometiéndose 

a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condena ión en 

costas. 

XXV. ADMINISTRADOR DE LA COMPRA. El administrador de la Compra será xxxxxxx, Coordinadora de 

Hospedaje, del COSSAN dos mil veintitrés; qu ien será responsable de que se cumi a con el servicio 

contratado y t odas las atribuciones y responsabilidades establecidas en los numerales 10 y 11 del 

Manual. 

• 
XXVI. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referent es a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito, tanto poli correspondencia electrón ica o trad icional 

entre las partes contratantes, para cuyos eT ctos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones los siguientes: Oficinas adriÍ?nistrat ivas COSSAN dos mil veintitrés, Colon ia San 

Francisco, Calle Los Abetos, número d~ séis - A, San Salvador y para el Contratista en: 

XXVII. RESPONSABILIDAD SOCIAL ~ RALA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN 

LAS COMPRAS. Las partes contratantes establecen que si durante la ejecución del contrat o se 

comprobare, po(ia Dirección Genera l de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Socia l, incumplimiento por parte del contratist a a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá t ramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone la Ley de Procedimientos Adm inistrativos pa ra 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del cont rat o de la conducta ti pificada como 

causal de inhabilit ación en el artículo ciento ochenta y uno, Romano V lit era l a) de la Ley de 

Compras Públicas relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjud icación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normat iva por parte de la 

Dirección Genera l de Inspección de Trabajo, si durante el trám it e de re inspección se determina 
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que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remit iere a 

procedimiento sancionatorio, y en este últ imo caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. 

XXVIII.FECHA DE SUSCRIPCIÓN: En fe de lo cual firmamos, en dos ejemplares de igual valor y contenido, 

en la ciudad de San Sa lvador, a los once días del mes de mayo de dos mU veintitrés. ~ 

~ V 

En la Ciudad de San Sa lvador, a las quince horas<7el día once de mayo de dos mil veintitrés. Ante mí, 

xxxxxxx; COMPARECEN: La señora xxxx~ tuando como delegada para la firma de órdenes de 

compra y contratos derivados de los proc ~os de compras públicas independ ientemente de su monto y 

en su calidad de Apoderada General Adm inistrativa con Cláusu la Especial del Comité Organ izador de los 

XXIV Juegos Centroamericanos y ,del Caribe, San Salvador, dos mil veintitrés, Inst itución de int erés y 

uti lidad pública de est¡.-domicilio, con Número de Identif icación Tributaria 

; personería de la cual DOY FE de ser legít ima y suficiente, 
,;A 

por haber ten ido a la vista: a) Decreto Legislat ivo número ciento t reinta y tres, emit ido el día veinticuatro 

de agosto de dos mil veintiuno y publicado en el Diario Oficial número ciento setenta y seis, Tomo 

cuat~ ntos t reinta y dos, de fecha dieciséis de sept iembre de dos mil veint iuno, que contiene la Ley 

de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe dos mil veintitrés, 

a realizarse en la Ciudad de San Salvador; b) Decreto Legislativo número seiscientos ochenta y dos, 

emit ido el día qu ince de marzo del año dos mil veintitrés y publicado en el Diario Oficia l número 

cincuenta y dos, Tomo cuatrocientos treinta y ocho, de fecha qu ince de marzo del dos mil veintitrés, 

que contiene reforma a la Ley de Creación del COSSAN 2023, reforma legal que dictam ina que no le será 
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aplicable al Comité Organizador la Ley de Compras Públicas; e) Certificación de Acuerdo número cero 

cero dos - cero cero uno E- dos mil veintitrés, tomado en Sesión Ext raordinaria del Comité Organizador 

de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintitrés, 

donde se delega a la Licenciada Dinora Elizabeth Acevedo Maravilla, la firma de órdenes de compra y 

contratos derivados de los procesos de compras públicas independientemente de su monto; d) 

Testimonio de Escrit ura Pública de Poder General Administ rativo con Cláusu la Especial, ot orgado a favor 

de la compareciente por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Preside te del 

Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos mil veintitrés, 

en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas con veinticinco minutos del día veintitrés le mayo de dos 

mil veintidós, ante los oficios notariales del licenciado Roberto Antonio Ménd¿zela/a, inscrito en el 

Regist ro Nacional de Federaciones y Asociaciones del Institut o Nacional d los Deportes (INDES), a la 

inscripción número cero setenta y cinco del Libro cero cero tres del) rganismo de Dirección y 

Admin istración, del folio cuatrocientos setenta y cinco al folio cuatrocientos ochenta y cuat ro, de • 
conformidad al artículo dos de la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe, dos mil veintit rés, a realizae e en la Ciudad de San Salvador, en el que 

consta el Poder General Administrativo, conferido pi ra que represente al COSSAN dos mil veintitrés, en 

todos los asuntos administrativos que de algt¿na ~ nera tuviere int erés dicho Comité, y especialment e, 

para que en representación del Presidente ct~ OSSAN dos mil veintitrés, pueda realizar sin rest ricción 

alguna cualqu iera de las atribuciones co~ das en el artículo doce literal c) de la Ley de Creación del 

Comité Organizador de los XXIV. duegos G:entroamericanos y del Caribe, dos mil veintitrés; y e) Acuerdo 

de Comité Organizador, CERO NUEVE DOS - CERO UNO CUATRO - DOS MIL VEINTITRES, de fecha 
'T 

veintiocho de abril de ~~il veintitrés, donde se autoriza la adjudicación del proceso de Cont rat ación 

Directa, CD-7ABR-2023:_,;denominada "CONTRATACIÓN DE HOTELES EN SAN SALVADOR PARA 

ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, PARA HUÉSPEDES DE LOS XXIV JUEGOS 

CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2023 Y PERSONAL RELACIONADO AL SISTEMA INFORMÁTICO", 

hasta por un monto de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($139,350.00) exento de todo impuesto; a la Empresa HOTELES Y 

DESARROLLOS, S.A. DE C.V., por lo tanto, se encuentra facu ltada pa ra otorgar actos como el presente; y 

por otra parte xxxxxxx; actuando en su calidad de apoderado general judicial administrativo de la 

Sociedad HOTELES Y DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

HOTELES Y DESARROLLOS, S.A. DE C.V.; sociedad de naturaleza Anónima de Capital Variable, de 
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nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Sa lvador, con Número de Identificación Tributa ria: cero 

seis uno cuatro - dos siete cero cuatro nueve dos - uno cero tres - cero, Número de Registro 

Contribuyente conforme a la Ley del Impuesto a la Transferencia Bienes Muebles y Prestación de 

Servicios : dos tres cinco dos cuatro - cinco; personería que DOY FE de ser legít ima y suficiente por haber 

ten ido a la v ista : a) Testimonio de Modificación del Pacto Social, ot orgado ante los oficios Notariales de 

lsis Lucila Bonil la de Orantes, en la ciudad de San Sa lvador, Departamento de San Sa lvador, a las doce 

horas con diez minutos, del d ía veintiuno de marzo del año dos mil once, med iante la cual e establece 

en su cláusula V) que corresponderá al Adm inistrador Único Propieta rio o al Director f>Fesiden e de la 

Junta Directiva, según el caso, representar a la sociedad jud icial y ext rajud icialmente y l'iacer uso de la 

firma social, qu ien podrá suscribir t oda clase de contratos, como el presente, quien ad/ más durara por 

un periodo de ci nco años en sus funciones. En dicho instrumento la Nota io autorizante dio fe de la 

personería del señor Osear Alberto Safie Zacarias, de la lega lidad de la mo, icación al Pacto Socia l y de 

la existencia legal de la sociedad; inscrito en el Registro de Comer.do al número CINCUENTA Y CUATRO, • 
del libro DOS M IL SETECIENTOS VEINTISIETE, del Regist ro de Sociedades del folio DOSCI ENTOS SEIS al 

folio DOSCIENTOS TRECE, el día cinco de mayo del año dos mil once; b) Certificación extend ida el día 

veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, por el Sec, etario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la sociedad Hoteles y Desarrollos, S.A. de,S:.Vl,'!eñor Osear Antonio Safie Hasbún, en la cua l consta 

que en el punto número TRES de Sesión a Junta General Ord inaria de Accionist as, celebrada el día 

veinticuatro de mayo de dos miJ vef~ ós, se sometió a consideración de los accion istas el 

nombramiento de la nueva Juntéfi:Direct iva y por unan imidad acordaron reelegir a la Junta Directiva, en 

razón al buen desempeño de la isma, quedando el señor Osear Antonio Safie Zaca rias electo como 

Director Presidente de la sociedad, quien ejercerá sus funciones para un periodo de cinco años o hasta 

que se reúna la Juntas General Ordinaria de Accion istas, en la que se reelijan nuevamente o se nombre 

una nueva administración, dicha certificación fue inscrita en el Registro de Comercio al número CIENTO 

TRECE, del Libro CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO, del Registro de Sociedades, del folio 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES al folio CUATROCI ENTOS SESENTA Y CINCO, el día nueve de enero del 

año dos mil veintidós; e) Certificación de Escritu ra Pública de Poder General Jud icial y Administrativo, 

ot orgado a favor del compareciente por el señor Osear Anton io Safie Zacarias, en su calidad de Director 

Presidente de la sociedad Hoteles y Desarrollos, S.A. DE C.V., en la ciudad de San Salvador, a las ocho 

horas de l día veinticuatro de jun io del año dos mil veintidós, ante los oficios notariales de la licenciada 

lsis Lucila Bonil la de Orantes, en el cual delega facu ltades al comparecient e, para suscribir contratos 
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como el presente, inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA del Libro DOS M IL CIENTO 

TREINTA Y TRES, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio TRESCIENTOS VEINTE al folio 

TRESCIENTOS VEINTICUATRO, el día treinta de jun io del año dos mil veintidós; verificándose dentro de 

las finalidades la realización de t oda clase de actividades licitas permit idas en El Salvador, como la 

suscripción del presente contrato; que en adelante se denominará "El Contratista", y en los caracteres 

dichos, y ME DICEN: Que las firmas que calzan el documento que antecede, respectivamente, Y. que 

consta de cinco folios, son auténticas por haber sido puestas en mi presencia por los comparecientes, 

reconociendo como suyos los conceptos del mismo y por medio del cual convinieran en celebrar 

contrato de "CONTRATACIÓN DE HOTELES EN SAN SALVADOR PARA ALOJAMIEN O, ALIMENTACIÓN Y 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, PARA HUÉSPEDES DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICAN~ S Y DEL CARIBE 

2023 Y PERSONAL RELACIONADO AL SISTEMA INFORMÁTICO", f)Or Contratación Directa, de 

conformidad a las disposiciones del Decreto Legislat ivo número seisciento;,,ochenta y dos, de fecha 15 

de marzo de 2023; el Manual de Compras Públicas para el Comité Organizador de los XXIV Juegos • 
Centroamericanos y del Caribe 2023; y analógicamente la Le)" a~ Compras Públicas y la Ley de 

Procedimientos Administrativos, con expresión de las siguientes cláusulas esenciales del instrumento: 

"""""/. OBJETO DEL CONTRATO: Contratar las servt os de suministro de alojamiento, alimentación y 

salón de usos múltiples, en hoteles del Gran Sarlsalvador, para huéspedes en actividades de los XXIV 

Juegos Centroamericanos y del Caribe ~ Salvador 2023 y para personal relacionado al sistema 

informático. 11. MONTO CONTRATADcf'!t-~ecio total por el servicio es CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLAKES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($139,350.00} exento de 

todo impuesto; cantidad que in9 uye: a) Seiscientos treinta (630) Habitación/noche, que incluye 

alojamiento en habitacióp estándar sencilla según Jo solicitado por COSSAN a demanda, a un precio 

unitario de CIENTO CINCUENTA DÓLARES ($150.00), haciendo un subtotal de NOVENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS DÓLARES ($94,500.00}; b) Ciento cinco (105) Habitación/noche, que incluye alojamiento en 

habitación estándar doble según Jo solicitado por COSSAN a demanda, a un precio unitario de CIENTO 

SESENTA DÓLARES ($160.00), haciendo un subtotal de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

($16,800.00}; e) Mil setecientos (1,700) Servicios de almuerzos y cenas incluyendo bebidas no alcohólicas 

por consumo de visitas. Dicho consumo por tiempo (almuerzo y/o cena) a demanda hasta por un monto 

de QUINCE DÓLARES ($15.00) más diez por ciento (10%} de servicio por tiempo de comida, a un precio 

unitario de DIECISÉIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($16.50), haciendo un subtotal 

de VEINTIOCHO MIL CINCUENTA DÓLARES ($28,050.00; todos los anteriores precios, y sin ningún otro 
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impuesto, en virtud que el COSSAN dos mil veintitrés es una institución exenta de toda clase de tributos, 

tasas e impuestos estipulado por ministerio de Ley en el artículo cuatro de la Ley de Creación del COSSAN 

dos mil veintitrés. 111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Hotel adjudicado; b) Plazo de Entrega: 

Desde la suscripción del contrato hasta el día treinta de agosto del año dos mil veintitrés.""""" . Existen 

otras cláusu las que est án ampliamente explicadas en el document o privado que se autentica en est e 

act o y dichas cláusu las forman parte integral de este documento de obligatorio cumplimient o Así se 

expresaron quienes comparecen en est e acto, explicándole los efectos legales de est a act a notarial que 

consta de tres folios útiles; y leído que les fue por mí todo lo escrit o, íntegramente en un solo acto 

inint errumpido, rat ifican su conten ido y firmamos. DOY FE. 
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